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INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo de investigación tuvo como objetivo principal visibilizar  el papel de los 

recicladores de Cartagena, conocer sus derechos y 

cómo  han sido vulnerados por el Estado. La 

intervención consideró importante empoderar  a los 

recicladores para lograr que reconozcan sus derechos 

humanos  como grupo social, de tal manera fue posible 

identificar la lucha de poderes entorno del 

reconocimiento y la aceptación del grupo en Cartagena.  

 

Se realizó un  acompañamiento a los recicladores de Cartagena sector Mercado de 

Bazurto y Chambacú en los proceso de formación para la participación hacia la 

disminución de la vulnerabilidad de sus derechos y exclusión social  como 

trabajadores informales. 

 

Como resultado de este proceso  participativo se promovió  

la divulgación de  los recicladores acerca de sus derechos y  

la manera de  exigirlos  como  grupo y como personas, 

obviando la antigua manera de pensar, en lo que el “Estado 

debía de darles una ayuda y que el dinero es más importante 

que sus derechos”. (Afirmación del grupo)   

 

A través de la formación prevista en el proyecto,  los 

recicladores se hicieron visibles en la ciudad y buscaron el 

reconocimiento de diferentes maneras. Una primera acción 

fue  la realización de una jornada de limpieza en el sector 

Chambacú donde se incentivó a las personas de cuidar el 

medio ambiente a través del reciclaje. 
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Otra acción realizada a partir de la formación y el proceso de empoderamiento, fue 

buscar una comunicación  con la alcaldía y con la oficina de servicios públicos, 

participando en las sesiones del Concejo Distrital, prepararon una tutela en contra 

de la Alcaldía de la Ciudad, con el fin de obtener  reconocimiento de sus derechos, 

el nuevo sistema de aseo (que comenzó a regir el 1 de julio del 2014)  en Cartagena, 

dejó excluidos a los recicladores.  

 

Los recicladores hicieron una marcha para exigir sus derechos, fue una manera de 

decirle a la sociedad “Somos recicladores y estamos aquí, queremos ser 

reconocidos por todos ustedes”.  Hacerse visible en la ciudad.   

La primera semana de marzo del 2015 el grupo fue notificado por el Juzgado de 

segunda instancia Rad. 13001400400220140008902,  del fallo positivo para la 

protección de sus derechos, en realidad este fallo salió 29 de septiembre del 2014. 

De manera que en este momento la Alcaldía de Cartagena debía cumplir con la 

obligación de incluirlos en el nuevo sistema de aseo.  Este fallo positivo de  tutela 

es una clara evidencia  del proceso de formación y empoderamiento que orientó la 

investigación que se presenta a lo largo del texto. 
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RECICLADORES INFORMALES DE LA CIUDAD DE CARTAGENA 

 

EN CHAMBACÚ Y EL MERCADO DE BAZURTO: UN EJERCICIO DE 

INTERVENCIÓN DESDE EL ENFOQUE DE DERECHOS 

 

Para acceder a las realidades sociales desde la 

investigación sobre los recicladores de la ciudad de 

Cartagena de Indias  y en particular los que confluyen en 

Chambacú y el Mercado de Bazurto, fueron planteados los 

siguientes interrogantes: 

 ¿Cuáles son las condiciones de vida de los recicladores? 

 ¿Cuáles son de los derechos de los recicladores en Colombia?  

 ¿Cómo son reconocidos en Cartagena de Indias estos derechos en el año 2014? 

 ¿Cómo son las formas de organización social para el trabajo entre los 

recicladores de Chambacú y el Mercado de Bazurto? 
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1. PROBLEMATIZACIÓN DEL CAMPO  (ANÁLISIS 

FUNDAMENTADO DE FACTORES MACRO Y MICRO-SOCIALES) 
 

Los recicladores, son personas hombres, mujeres, niños y niñas, que  realizan 

actividades de reciclaje, como su único sustento de vida. Es  una labor que algunos 

han heredados de sus padres y abuelos,  al igual que sus hijos, muchos de ellos 

consideran que la realizan porque no han tenido otra oportunidad de trabajo y  de 

educación.  ¿Dónde viven?     

 

1.1 ¿DÓNDE VIVEN? 

 

Estas familias han vivido y continúan en condiciones precarias, ellos no cuentan con 

vivienda propias y las mayorías son habitantes de calles; como lo muestra la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 1. ¿Tienes vivienda propia? 

¿Tienes 

vivienda 

propia? 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

SI 24 29% 

NO 58 71 % 

TOTAL 82 100 % 

Fuente: encuesta realizada a 82 de los recicladores de Cartagena por la autora del 

proyecto. 2015. 

 

“Para saber si eran habitantes de calle, se empezó por realizar una pregunta 

distinta a la respuesta  y otra pregunta de apoyo, la pregunta fue: ¿tienes 

vivienda propia? Si la respuesta era no se preguntaba ¿dónde viven?  Y esa 

pregunta clave daba la respuesta”.  

 

El resultado muestra que de 82 recicladores encuestados el 71% viven en la calle, 

mientras que el 29% tienen vivienda  propia o arrendada.  No tienen acceso a una 
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limpieza adecuada, la ropa que usan son las que recogen en la basura y su 

alimentación no es la mejor, esta depende de cuánto dinero gana en el día. Como 

lo muestra la siguiente gráfica, que estima los ingresos de los recicladores. 

Cabe resaltar que los ingresos son una aproximación de lo que ganan 

mensualmente, no existe un valor uniforme, de tal manera se optó por tener un 

precio de $ 30.000,  la respuesta fue más de treinta mil o menos de treinta mil.  

Gráfica  1. Ingresos 

 
Fuente: encuesta aplicada a 82 recicladores de la ciudad de Cartagena por la autora 
del proyecto. 2015 

 

El 73% de los recicladores encuestados, ganan menos de treinta mil pesos 

mensuales  y tan solo el 27%  gana más de treinta mil pesos mensuales. Esto indica 

los ingresos precarios  para la propia subsistencia y manutención del grupo familiar.  
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1.2 EDUCACIÓN 
 

En materia de leyes, Colombia es un país bien delimitado en tanto las acciones de 

las personas y grupos. Los entes estatales no vigilan que esto se cumpla; se puede 

notar en la parte de la población de recicladores de Cartagena,  muchos de los 

encuestados saben lo básico hoy en día, sus hijos asisten a la escuela, tal y como 

lo muestra la siguiente tabla. 

Tabla 2. Nivel Educativo 

¿Terminaste la 

Primaria? 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

SI 18 22% 

NO 64 78% 

TOTAL 82 100 % 

Fuente: encuesta aplicada. 

El resultado muestra que el 22% de los recicladores encuestados realizaron la 

primaria y el 78% no terminaron la primaria y otros nunca asistieron a estudiar.   

1.3 SALUD 

La mayoría de esta población no cuenta con un carnet de salud,  cuando requieren 

ser atendidos los recicladores realizan campañas de recolección de dinero para los 

gastos y medicinas del tratamiento. 

 

 Ariel Sandón, reciclador de Cartagena manifiesta que “muchas 

veces son rechazados  debido a su aspecto físico (como su 

trabajo requiere contacto directo con la basura siempre se 

encuentran sucios). A esto se le suma, que no cuentan con una 

identidad, algunos  no tienen cedula de ciudadanía, porque nunca la han tramitado 

y los que tuvieron la oportunidad, se les perdió debido al mismo contexto donde 

viven”.  
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Tabla 3. Documento de Identidad 

¿Tiene usted 

documento de 

identidad 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

SI 60 73% 

NO 22 27% 

TOTAL 82 100 % 

Fuente: encuesta aplicada. 

 

El resultado muestra que el 73% de lo recicladores encuestados tiene cédula de 

ciudadanía, aunque muchos de ellos la han perdido; el otro 27% nunca la ha 

tramitado, por desconocimiento o negligencia. 

Partiendo de lo anterior y conociendo las condiciones de vida de los recicladores en 

Cartagena de Indias, en particular los que  se encuentran asentados en Chambacú 

y en Mercado de Bazurto, es necesario entender las  acciones legales que  

garanticen su  seguridad y las de sus familias. 

Es por esto que se empezó  por  fomentar acciones afirmativas que “se entiende 

todo tipo de medidas o políticas dirigidas a favorecer a determinadas personas o 

grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades  sociales, culturales, 

económicos qué los afectan, asimismo lograr que los miembros de un grupo 

subrepresentado, tenga una representación, con el fin de conseguir igualdad 

sustantiva entre grupos sociales con problemas de discriminación o de desigualdad 

de oportunidades”1.  

De acuerdo con el Auto 275 de la Corte Constitucional, las acciones positivas para 

el: 

                                                           
1 Sentencia T-724/03. Referencia: expediente T-723237. Acción de tutela interpuesta por Silvio Ruiz Grisales 
y la Asociación de Recicladores de Bogotá - ARB contra el Distrito Capital de Bogotá – Unidad Ejecutiva de 
Servicios Públicos. Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA. Bogotá, D. C., veinte (20) de agosto de 
dos mil tres (2003). 
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1.4 APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS Y LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LOS 

RECICLADORES 

 identificar al reciclador como sujeto de especial protección del Estado dadas sus 

condiciones de pobreza y vulnerabilidad. 

 Reconocer la participación en el servicio de aseo en los componentes de 

aprovechamiento como medio para superar su vulnerabilidad, y exigir su 

remuneración. 

 promover e incentivar el potencial empresarial de los recicladores, su aporte 

ambiental y económico, y su derecho a crecer en la cadena de valor. 

 Responsabilizar a las autoridades municipales como desarrolladores de estas 

acciones afirmativas2. 

El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 

de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas3.” 

La Corte Constitucional Colombiana, definió de esta forma a la Dignidad Humana, 

en la sentencia T 881 de 2003: 

"Una síntesis de la configuración jurisprudencial del referente o del contenido de la 

expresión “dignidad humana” como entidad normativa, puede presentarse de dos 

maneras: a partir de su objeto concreto de protección y a partir de su funcionalidad 

normativa. Al tener como punto de vista el objeto de protección del enunciado 

normativo “dignidad humana”, la Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia 

de la Corte, tres lineamientos claros y diferenciables: 

                                                           
2  PADILLA Nohra ARB/ANR, Parra Federico, WIEGO. Auto 275 de la Corte  Constitucional y el nuevo escenario 
del manejo público de los residuos en Colombia. ACCION DE TUTELA-Mecanismos de cumplimiento de tipo 
sancionatorio y tipo material.  Trámite de cumplimiento fallo de tutela e incidente de desacato-facultad del 
accionante 
3 COLOMBIA. Constitución política de 1991. Art. 25. Disponible en: 
https://espanol.answers.yahoo.com/question/index?qid... 
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(i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 

diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera).  

(ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales 

concretas de existencia (vivir bien).  

(iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no 

patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). 

De otro lado al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado Normativo 

“dignidad humana”, la Sala ha identificado tres lineamientos:  

(i) la dignidad humana entendida como principio fundante del ordenamiento 

jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor. 

(ii) La dignidad humana entendida como principio constitucional.  

(iii) La dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo." 

En Cartagena, Carlos Coronado, representante del Distrito de Cartagena afirmó que 

“el distrito hizo una relación completo de las organizaciones de los recicladores de 

la ciudad, en centrando que existen 34 debidamente organizada”4. 

A pesar de ello los recicladores no son reconocidos en su totalidad, debido a la 

nueva organización de sistema de aseo que rige a Cartagena, esto empezó 1 de 

julio del 2014, en general solo les pagará a las empresa de aseo por la cantidad de 

basura pesada, es decir, entre más recojan y pese la basura más dinero entrara a 

la empresa. Una vez más con este nuevo modelo de aseo  los recicladores son 

excluidos.  

También se le suma el comparendo ambiental; puede ser aplicado por la Policía, el 

DATT e inspectores de Policía, y sanciona 17 conductas con multas de 2 a 20 

                                                           
4 TABORDA HERRERA, Ernesto.  Libre competencia en el servicio de aseo: entre defensores e incrédulos.  
Cartagena de Indias. 21 de Junio de 2014 12:02 am. Disponible en: www.eluniversal.com.co 
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salarios o cerramiento del establecimiento; o con pedagogía de 4 horas de 

educación ambiental o trabajo social.  

Conductas que sanciona el comparendo  

6. Destapar y extraer parcial o totalmente sin autorización alguna, el contenido de 

las bolsas y recipientes para la basura una vez colocados para su recolección”5. 

Esta medida  directa o indirectamente afecta a los recicladores debido a que no 

pueden ejercer el “reciclaje en la fuente”6, se les multa si destapan la bolsas de 

basura; es así como realmente son tratados los recicladores de Cartagena, dejando 

de lado la labor tan importante que este grupo de persona realizan para la ciudad. 

A través de una tutela interpuesta por los recicladores de Cartagena y la publicación 

de Carlos Coronado, secretario general del Distrito de Cartagena, a través del 

periódico  El universal del 26 de julio de 2014 se destacan los  derechos 

fundamentales de los recicladores en la ciudad de 

Cartagena, Derecho al trabajo, la Dignidad humana, 

vida digna y a la igualdad además de las acciones 

afirmativas ante mencionadas. 

Para que estos derechos sean cumplidos y los 

recicladores puedan obtener beneficio por parte de la 

alcaldía y no una obligación del mismo, como es manifestado por la unidad de 

servicios públicos, es necesario crea asociaciones.  

Los recicladores que confluyen en Chambacú y Mercado de Bazurto se asociaron  

en noviembre del 2014 para que sus derechos sean garantizado, esto se logró 

gracias al acompañamiento que tuvieron por parte de la Fundación Conservaré, 

entidad sin ánimo de lucro que asesora a los recicladores, además el grupo fue  

                                                           
5 Comparendo ambiental. Folleto disponible en: http://www.epacartagena.gov.co/ 
6 Reciclaje en la fuente: es la acción de recoger el material reciclable, en las bolsas y tancones, que  ponen en 
los edificios, supermercados, hospitales, centros comerciales entre otras instituciones. El reciclador destapa 
las bolsas y extrae el material que es reciclable, esta labor la realizan antes que el carro de la basura pase.  
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registrado ante el Ministerio del Trabajo, como Asociación gremial de 

recicladores de Cartagena ARECICLAR  que tiene las mismas garantía y gozan 

de los mismos benefician de otro grupo que haya sido registrado ante la cámara de 

comercio.   

1.5  APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS 
 

Es importante resaltar la labor que realizan los recicladores de la ciudad de 

Cartagena, como la conservación del medio ambiente a través de la reutilización de 

los materiales reciclables como lo muestra la siguiente gráfica:  

Gráfica  2. Materiales reciclables 

Fuente: Encuesta aplicada. 

 

La gráfica  muestra un bosquejo de los materiales que más se reciclan en la ciudad. 

El papel es el material más reciclado, esto se debe  a los dos factores que tiene en 

cuenta los recicladores a la hora de trabajar. El factor económico y el  ambiental, 

teniendo en cuenta la importancia del factor económico, ya que  reciclan los 

materiales que generan más ingresos. 
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2. CONCEPTUALIZACIÓN  DE LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL,  

DEFINICIÓN DEL OBJETO Y OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN 

 

2.1 JUSTIFICACIÓN  

 

La apuesta del proyecto parte, por el bajo nivel de participación de los recicladores 

de la ciudad de Cartagena, del sector Mercado y Chambacú, en los procesos para 

garantizar los derecho que se tienen  como recicladores, debido a la vulnerabilidad 

y exclusión social del Estado, la sociedad, y la comunidad en general, para tal fin se 

generaron espacios de encuentro, participación y formación de las temáticas a 

abordar, a través del  acompañamiento de los profesionales de  la Fundación 

Conservaré.  

2.2 HISTORIA DEL RECICLAJE Y DEL RECICLADOR EN CARTAGENA 

 

Esta inicia en el Año 80 con la Fundación Social Círculo de Obreros, en Cartagena 

esta organización fue llamada Fundación Social Circulo de Obreros, asumió cuatro 

ejes de intervención: educación, en el Colegio La Milagrosa, de educación formal. 

Iniciación productiva con grupos poblacionales de escasos recursos como los 

pescadores, empresarios y los recicladores que eran sus tres grupos sujetos a 

estrategias  ejes de intervención. Cabe resaltar que en Colombia  esta fundación 

tenía otra dinámica con los recicladores, y era manejado por el fallecido Sacerdote 

Hernán  Umaña, quien  investigó el tema del ser humano y su valoración, el 

reconocimiento de este ser que le daba el aporte al país y al mundo desde lo que 

cada uno hace. 

En el año 1989 se inicia el proyecto de reciclaje con la Fundación Social Círculo de 

Obreros en Cartagena.  En Colombia  había iniciado muchos antes  y como todo 

proceso inició con muchas exigencias, rompiendo paradigmas, con mucho 
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desconocimiento de las actividades, en la ciudad y con los recicladores, frente a 

esto,  inicia con muchos vacíos y también con muchas expectativas. 

En los años 90,  en Cartagena se abre un programa del reciclaje, orientado por 

Roque Jurializa, Pedro Montero y una practicante de Promoción Social del Colegio 

Mayor de Bolívar Marilyn Pasto Gonzáles, alrededor de ellos habían otras personas 

que hacían el apoyo técnico y formas adicionales  como el arte y la  contabilidad. 

 El programa de reciclaje tenía como objetivo dignificar la labor del reciclador y   

materializar su productividad, esto implicaba no solo trabajar con el reciclador sino 

también con las personas de las instituciones,  el ciudadano (a) del común.  

 

En esta  época  se creó   la Cooperativa Reciclar Limitada en Henequén,  fue la 

primera estructura formal organizativa que poseía la ciudad para el manejo del 

reciclaje.  ¿Cómo era en esa época Henequén?  Henequén fue un botadero de 

basura a cielo abierto, una gran montaña de basura y su entrada estaba a un 

kilómetro  empezando desde el  Campestre donde queda actualmente la pista de 

patinaje,  que poseía todas las características de un botadero a cielo abierto en una 

zona distante  de la ciudad. Había una comunidad asentada llamada Henequén que 

asumía la estructura como barrio y hacia parte de todo el tema de planeación, dos 

calles, una escuela, y una parroquia, este barrio fue liderado en su construcción por 

la monja Herlinda Moises de origen Alemán, La actividad económica de esta 

comunidad era el reciclaje, ya sea reciclando el materia o lavando botella, había 

todo un mundo de negocio alrededor de la basura. 

Se distinguían tres tipo de recicladores,  un reciclador innato de adentro del 

botadero, que esperaba el carro de la basura y realizaba el reciclaje, la separación 

del material que se podía reciclar,  los compradores  que se ubicaban  alrededor del 

botadero para comprar  el materia,  el intermediarios ubicado en la comunidad que 

era el dueño de bodegas y por último el intermediario mayor  que se encontraba en 
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la ciudad. Esta actividad la realizaba mujeres, hombres, niños y niñas, en henequén 

existía todo un comercio del reciclaje.  

 

Con todo lo anterior surgieron  malas prácticas del reciclaje; el peso cojo y el 

intercambio de material por drogas, aquí se resalta el reciclador honesto que les 

enseñaba a sus hijos la forma de reciclar.   

La Fundación Social Circulo de Obreros logró ubicarse en Henequén con una 

bodega con toda su estructura, alberque para lavar las botellas, lugar para el cartón, 

papeles y todo lo que una bodega posee  para el material, al igual que una mesa de 

trabajo y  unas oficinas.  

En esta bodega tuvo mucha importancia la capacitación de los socios y del personal 

administrativo, en estas capacitaciones se destacó la prevención de enfermedades,  

atención psicosocial, familiar y relaciones de pareja, esto generó un impacto positivo 

en la ciudad, unas dinámicas de poder alrededor de las demás bodegas. Un aporte 

importante que otorgó Fundación Social Círculo de Obreros al reciclador fue de 

dignificar su labor. Con la creación de la bodega se dieron alianzas comerciales, 

con el fin de vender la materia a un costo mínimo y por ende,  ganar mucho más.   

Intermediaria 

mayor que se 

encontraba dentro 

de la ciudad 
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Con lo anterior se logró promocionar el reciclaje en la fuente, debido a que el 

material llegaba contaminado y esto generaba perdida  para las personas que Vivian 

de esto. Se realizaron convenios con hoteles, restaurantes, instituciones, bancos,  

para la separación del materia y logra un acercamiento entre esos dos mundo, el 

mundo de los ciudadanos productores y el mundo de unos ciudadano que viven de 

eso que tu produces a través de la capacitación que brindaban los mismos 

recicladores, también se logró alzan con la empresa de seo de esa época. 

Con lo anterior se logró abrir un escenario competitivo de trabajo con el reciclador 

en la fuente estos  tenía otras dinámicas diferente,  partiendo de que la mayoría 

eran habitantes de calle, con unos comportamientos desigual y la ciudad los trataba 

de otra  forma.  Con esto se abre una nueva cooperativa ubicad en el centro llamada 

Nuevo Porvenir,  muchos meses después la cooperativa de Bazurto llamada 

RECIDA,  se dieron avances importante como la dotación de uniforme, entrega de 

carretillas, la carnetización que era fundamental para la diferenciación del reciclador 

con los indigentes y el reconocimiento por parte de  los policías. 

Cabe resaltar que esta labor no podía quedar en manos de una Fundación si no que 

el distrito de Cartagena la debía  asumir  parte económica y de convenio, pero 

ningún dirigente de esa época quiso tomar la responsabilidad y se quedó estancada 

en su mejor momento.       
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La imagen del reciclador en Cartagena ha sido negativa y se relaciona en forma en 

estado de indigencia o habitantes de la calle, en la administración Campo para todos  

2012-2015  de Campo Elías Terán (f) el alcalde los  nombra recuperadores 

ambientales por primera vez.     

Sin embargo, los recicladores no se identificaron como tal, primero porque 

desconocían la labor que realizaban que era en beneficio del medio ambiente y la 

identidad de reciclador la había incorporado en su lenguaje y experiencia y no 

predecía un consenso de diálogo entre la Alcaldía y los recicladores para conciliar 

este nombre, por tanto nombrarlo Recuperadores Ambientales fue un hecho 

institucional.  

Se observa con frecuencia hechos de vulneración contra los recicladores, como el 

acontecido en barranquilla el 1 de marzo del 1992: “Once recicladores, fueron, 

primero brutalmente golpeados, para luego ser muertos a tiros. El hecho sucedió en 

la Universidad Libre Seccional de Barranquilla, Colombia, los ejecutores, todos 

empleados de la universidad, lo hicieron porque con la venta de los cuerpos para 

prácticas científicas del programa de Medicina  ganarían un buen dinero. Nadie 

preguntaría por ellos, pues simplemente se trataba de “desechables”, de los 

excluidos de siempre de un sistema ajeno a la vida y a la dignidad humana. Y no 

era un caso aislado, sucedía con dolorosa frecuencia en ésta y otras ciudades del 

continente, donde junto a la eliminación física reinaban otras formas, igualmente 

crueles, de dar fin con el ser de los más pobres entre los pobres, formas que iban 

desde la franca negación de derechos elementales, hasta la deliberada invisibilidad 

social”7. 

Partiendo de lo anterior y sabiendo que en Cartagena no existe un documento 

específico sobre la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los 

                                                           
7 http://redrecicladores.net/pt/blog-redlacre/item/testimonios-red-lacre-graciela-maldonado-2 
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recicladores; es pertinente mencionar algunos de los escenarios en el que se les 

vulnera sus derechos. 

 A Los recicladores no les permiten pasar con una de las herramientas   para su 

trabajo, como es  la carretilla por el Centro, Bocagrande, Laguito, Manga, entre 

otros barrios  de la ciudad de Cartagena, debido a que las autoridades no los 

reconocen como recicladores de la ciudad, además cabe resaltar la labor que 

ellos están realizando, la de aportar a la protección y cuidado del medio ambiente 

a través de la recuperación del material. Asimismo su aspecto físico genera 

sospechas, pues son atendidos mediante dispositivo de seguridad. 

A los recicladores se les vulnera el derecho al trabajo en condiciones dignas y justa 

en muchas ocasiones son maltratados  física y verbalmente, por las autoridades y 

por los ciudadanos del común.    

 Existen personas que no son recicladores que rompen las bolsas de basura en 

busca de comida,  hecho que aseguran las autoridades y los ciudadanos  para  

vulnerar los derechos de los recicladores,  los confunden con delincuentes.   Los 

recicladores no son reconocidos, y por esto las autoridades no los dejan ejercer 

su labor o trabajo. 

 

 Los recicladores exigen que se les haga un censo para identificar la totalidad de 

ellos en la ciudad, y se observen las problemáticas y necesidades humanas. 

 

 Los recicladores de Cartagena tienen años de experiencia en la recuperación 

del material, esto les permite utilizar los sentidos para sacar qué materiales se 

pueden recuperar y que no es recuperable, además, en ruta y horarios 

establecidos. 

 

 con el nuevo sistema de aseo  en la ciudad, los recicladores que dan excluidos 

del derecho al trabajo, sin mencionar que la pobreza se incrementa, debido al 

gran número de recicladores que se hallan  sin trabajo. 
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2.3 OBJETIVOS 

 

2.3.1 Objetivo General. Acompañar a los recicladores de Cartagena sector 

Mercado de Bazurto y Chambacú en los procesos de formación para la participación 

en la disminución de la vulnerabilidad de sus derechos y exclusión social  como 

recicladores durante el año 2014. 

 

2.3.2 Objetivos específicos. 

 Convocar  a los recicladores informales,  que pertenecen a los   sectores del 

Mercado de Bazurto y Chambacú a la participación de los  procesos de 

formación para el reconocimiento de sus derechos. 

 Capacitar a los actores participantes del proyecto  acerca del ejercicio de sus  

derechos como recicladores, para  disminuir   la vulnerabilidad  y exclusión 

social. 

 Socializar los resultados de esta experiencia de intervención social con los 

actores participantes. 

2.5 METAS  

 

 Convocar  30 recicladores informales de los sectores Chambacú y Mercado 

de Bazurto, para la participación en los procesos de formación para el 

reconocimiento de sus derechos. 

 Capacitar a los 30 recicladores informales en un 100% sobre el ejercicio de 

sus  derechos como recicladores en el tiempo de 2 meses.  

 En 100%  de los resultados del proyecto divulgados en la comunidad 

participante. 



 

 

27 

 

3. FUNDAMENTACIÓN  DE LA PROPUESTA DESDE 

PERSPECTIVAS EPISTEMOLÓGICA, TEÓRICA, ÉTICO-POLÍTICA 

CONTEMPORÁNEAS 
 
 

La fundamentación teórica es un pilar fundamental para desarrollar la intervención 

que se realizó en la medida, que le da un sustento ético, político,  filosófico, teórico- 

conceptual, metodológico y práctico al ejercicio profesional y se reflexiona a partir 

de esta experiencia. Tiene una fundamentación transversal por la apropiación de 

paradigmas, teorías y conceptos8. 

Esta propuesta de  intervención se fundamentó en torno al paradigma interpretativo, 

“su objetivo principal  no es buscar explicaciones casuales de la vida social y 

humana, sino profundizar el conocimiento y comprensión del porqué de una 

realidad”9. Se planteó desde los enfoque cualitativo- interpretativo, que  permitió “un 

acercamiento a las personas implicadas, sistemático en los fenómenos de la vida 

cotidiana,  analizarlos y reflexionar sobre ellos para mostrar una complejidad”10.  

En esta misma línea se trabajó desde un enfoque de derechos que “es un marco 

conceptual para el proceso de desarrollo humano que desde el punto de vista 

normativo está basado en las normas internacionales de derechos humanos y 

desde el punto de vista operacional está orientado a la promoción y protección de 

los derechos humanos. 

  

                                                           
8 CIFUENTES GIL TS. Rosa Maria. Aportes para “leer” la intervención de Trabajo Social. Disponible en:  
http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-041.pdf. 2011. 
 
10  PEREZ, Gloria. Modelos de investigación cualitativa en educación social y animación. Madrid: NARCEA. 
Pág. 25. 
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3.1 MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

El proyecto permitió comprender las lógicas e interacciones que se dan entre los 

sujetos sociales. Por tal razón, para efectos de esta propuesta, se emplearon los 

referentes conceptuales de intervención social, reciclador, reciclaje y exclusión 

social. 

“La intervención, si no está respaldada por una teoría que de cuenta de ella, 
se mueve a ciegas, inconsciente de los efectos que produce, incapaz de 
reconocer límites y abrir posibilidades, inhabilita para la crítica y el 
perfeccionamiento, condenada, si se quiere, a ser copia de sí misma. La 
teoría es portadora del poder de la crítica, a la que es poco afecta la 
tecnocracia. El interés por construir”11. 

 

No se trata de la acumulación conceptual al margen y en contra del compromiso 

con las urgencias, sino, por el contrario, de revalorizar el lugar de la teoría que 

permita una intervención fundada y cada vez más eficaz 

Teniendo en cuenta lo anterior "la intervención en Trabajo Social  como una forma 

de acción social, consciente y deliberada que se realiza de manera  racional, integra 

supuestos ideológicos, con procedimientos metodológicos en  fundamentaciones 

que la sustentan. Supone un proceso que parte del  conocimiento de problemáticas: 

se identifican sujetos, situaciones y circunstancia;  se reconoce diferentes 

realidades subjetivas construidas mediante  representaciones y compresión interna 

de los hechos”12. 

Los recicladores son concebidos como  “recolectores primarios que realizan un 

proceso de separación de los residuos reciclables”13.además,  Se entiende por 

                                                           
11 Op. Cit. 2011. 
12 CIFUENTES GIL, Rosa María. Fundamentación Metodológica En Trabajo Social “componentes de la 
intervención”. Disponible en:  http://www.ts.ucr.ac.cr/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-041.pdf. 2011. 
13SANTIAGO DE CHILE. Políticas Públicas Para La Inclusión De Los Recicladores De Base Al Sistema De Gestión 
De Residuos Municipales En Chile. 2013. Pag.15 
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recicladores a las “personas que de forma dependiente o independiente, se dedican 

a las actividades de recolección diferenciada en origen, gestión de centros de 

acopio, separación y comercialización de residuos no peligrosos. Los recicladores 

informales son actores relevantes en la gestión de residuos”14. 

 

 “Exclusión social proviene, en parte, del carácter multifacético de la pobreza, que 

es un fenómeno que se describe a través de multitud de vocablos: marginación, 

discapacidad, estigmatización, discriminación, privación, etc.”15.  

Medio ambiente “es el entorno vital, el conjunto de las condiciones físicas, químicas, 

biológicas y psíquicas que rodean un organismo. Es el ámbito de la conducta,  lo 

que percibe el individuo, el hábitat.  

El medio ambiento  es el entorno vital, lo que percibimos y como lo percibimos”16.  

Se define el medio ambiente el espacio físico que nos rodea y con el cual el hombre 

puede interaccionar en sus actividades. Ese espacio físico está constituido por las 

personas que nos rodean, la casa en que vivimos, las calles que transitamos, el aire 

que respiramos, la naturaleza que nos circunda y todo estos elementos considerado 

de una forma amplia y sin ninguna expresión17.   

A continuación se definirán algunos conceptos básicos, que permitirán comprender 

de una manera más clara este proceso de investigación. 

3.1.1 ¿Qué es un grupo?. “Es aquel que consta de dos o más personas que 

interactúan entre sí, comparte un conjunto de metas y normas comunes que dirigen 

                                                           
14 Ibid. Pag.15 
15 VIDAL FERNANDEZ, Fernando y GARCÍA ROCA, Joaquín. V informe de políticas sociales, Exclusión social y 
estado de bienestar en España, pág. 187. 
16 SEOANEZ CALVO, Mariano y ANGULO AGUADO, Irene. El medio ambiente en la opinión pública: tendencia 
de opinión. Demanda social. Análisis y gestión de la opinión pública en materia de medio ambiente. 
Comunicación medioambiental  en la administración y en las empresas.  Ediciones mundi-prensa. Pág. 47. 
17 PONCE DE LEÓN, Julio Monte. Medio ambiente y desarrollo sostenible. Universidad Pontificia. Madrid. 
Pág. 13  
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sus actividades, y  desarrollan un conjunto de roles y una red de relaciones 

afectivas”18. 

3.1.2 ¿Qué es influencia social?. Falomir conceptúa la influencia social como el 

conjunto de proceso mediante los cuales las interacciones sociales modifican la 

percepción, los juicios, los modo de pensar o de actuar de un individuo”19.  

3.1.3 ¿Qué son estereotipos y prejuicios?. “Los estereotipos: se refiere a un 

sistema de creencias acerca de las características o atributos que se consideran 

compartidas por un determinado colectivo”20.   

Hans Georg Gadamer, máximo exponente de la filosofía hermenéutica, define el 

prejuicio de es te modo: en sí mismo prejuicios quiere decir un juicio que se forma 

antes de la validación definitiva de todos los momentos que son objetivamente 

determinantes”21 . 

3.1.4 ¿Qué son las organizaciones?. Según Talcott Persons “las organizaciones 

son unidades sociales (o grupos humanos)  debidamente construidos para buscar 

fines especifico”22.   

Son colectivos sociales con sus propias construcciones simbólicas y unas dinámicas 

particulares inherentes a su estructura.   

                                                           
18 R. HARRÉ T R.LAMB (Dir). Diccionario de la psicología social y la personalidad. Barcelona: Paidós, 1992. 
Citado por la introducción de la psicología  social. P. 211. 
19 SURIA MARTINES. By Raquel. Guía de recursos didácticos de psicología social. Pág. 75 
20 BOSH, Esperanza. FERRER, Victoria. ALZAMORA, Aina. El laberinto patriarcal reflexiones teórico-prácticas 
sobre violencia contra las mujeres. Libro de la revista anthropos. Pág. 41  
21 MARTINEZ, Julio. Exclusión social y discapacidad. Fundación Promis. Universidad pontificia. Pág. 174   
22 YOPO, Boris, Organización y Administración Universitaria, Pág. 3  
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3.1.5 ¿Qué es realidad social?. Es una creación histórica, relativa y contingente, 

del mismo modo que se construye se puede transformar, reconstruir o destruir. 

Según el enfoque interpretativo se considera que la realidad social, tiene una 

naturaleza constitutiva radicalmente diferente a la realidad natural. El mundo social 

no es ni fijo, ni estable, sino dinámico y cambiante por su carácter inacabado y 

constructivo.  

3.1.6  ¿Qué es ser reciclador?. Los Recicladores son concebidos como  

“recolectores primarios que realizan un proceso de separación de los residuos 

reciclables”. Se entiende por recicladores a las “personas que, de forma 

dependiente o independiente, se dedican a las actividades de recolección 

diferenciada en origen, gestión de centros de acopio, separación y comercialización 

de residuos no peligrosos. Los recicladores informales son actores relevantes en la 

gestión de residuos”23.  

3.1.7 ¿Qué es reciclaje?. 

“Es la recuperación de todas aquellas materias que pueden volver a usarse”. 

“El reciclaje es un proceso por el cual recuperamos total o parcialmente materia 

prima reutilizable de un producto ya elaborado”24. 

 

3.2 MARCO LEGAL 

 

En Colombia no existen políticas públicas relacionadas con el manejo de residuos 

sólidos, reciclaje, aprovechamiento y participación de la población recicladora. Pero 

si existen normas jurídicas, decretos y artículos publicados, que son los primeros 

paso para la formulación de políticas públicas en beneficio a ellos.   

                                                           
23 Op. Cit.  Pag.15 
24 Op. Cit. 
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El DECRETO  2981 de 2013, que por demás en su artículo 88, contenido en el 

TITULO III, denominado “GESTION INTEGRAL DELOS RESIDUOS SOLIDOS”, 

estipula. 

Artículo 88. Plan para la gestión integral de residuos sólidos, PGIRS. Los 

municipios y distritos deben elaborar implementar y mantener actualizado un plan 

municipal o distrital para la gestión integral de residuos o desechos sólidos en el 

ámbito local y/o regional según el caso, en el marco de la gestión integral de los 

residuos, el presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRS. 

“EL PGIRS deberá incorporar y fortalecer de manera permanente y progresiva las 

acciones afirmativas a favor dela población recicladora”. 

Párrafo 1°.  En los estudios de factibilidad para la elaboración del plan de gestión 

integran de los residuos sólidos las autoridades distritales y municipales deberán 

garantizar la participación de los recicladores de oficio en la formulación, 

implementación y actualización. 

La CORTE CONSTITUCIONAL en sus pronunciamientos hechos en la sentencia T-

724 de 2003 y en T-291 de 2009 en la alta corporación estableció que la población 

de recicladores tienen derechos a obtener de las autoridades administrativas 

soluciones económicas duraderas que permitan garantizar verdaderamente el 

derecho al trabajo y a la vida digna de esta población vulnerable. Soluciones que 

les deben permitir crecer económicamente de manera progresiva a través de las 

acciones afirmativas que les asigne la exclusividad en el oficio de reciclaje y el 

crecimiento en esta cadena articulada al servicio de aseo.  

La política de educación ambiental La ley del 99 de1993 resalta que la acción para 

la protección y recuperación ambiental del país es una tarea conjunta y coordinada 

entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector 

privado. 
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3.3 METODOLOGÍA 

 

La metodología se orientó  para conducir a los resultados esperados, inició con la 

convocatoria de los de actores claves, para la conformación de grupos;  esto se 

realizó a través de carteleras pegadas en puntos claves como son las bodegas, que 

se encuentran ubicadas en chambacú y el espinal, estas carteleras  iban 

acompañadas de invitaciones creadas para cada reciclador, como es difícil 

encontrar a los recicladores en un solo lugar, estas invitaciones se repartieron en 

las calles del Centro, Manga, Boca grande, Laguito, chambacú,  Espinal,  Marbella 

y el Cabrero para  conformar el grupo. 

Cuando se identificó y se conformó el grupo de los recicladores; se acordó escoger 

un día a la  semana para los encuentros, que tendría una hora de duración, esto se 

estableció de acuerdo a las horas libres de 

cada uno de ellos, seleccionaron los martes 

de cada semana a las 2 de la tarde.  

De acuerdo a lo anterior Ricardo Nassi 

manifestó “por su olor y ropa sucia se 

sentían incomodo en un lugar con sillas y 

aire acondicionado” lo cuan  permitió 

confirmar el lugar del encuentro.    

La primera acción fue la creación de un mapa de necesidades, en el que los 

integrantes participaron en la identificación de algunas de las necesidades que ellos 

consideran que se deben atacar, entre estas encontramos: -Vivienda 
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-Clasificación de los materiales por 

parte de algunas empresas como 

hoteles, centros comerciales, 

supermercados (Éxito, Olímpicas). 

-seleccionar los instrumentos 

adecuados para realizar su trabajo. 

-obtener los Recursos económicos 

necesarios para el reconocimiento 

de la labor que ellos realizan en la 

ciudad. 

-Insumos de aseo personal. 

Para la finalización de este encuentro y a través de una mesa redonda se llegó a la 

conclusión que los recursos económico necesarios para el reconocimiento de la 

labor que ellos realizan en  la ciudad, es la necesidad priorizada por parte de ellos, 

a su vez se argumenta que con esta  se pueden suplir las de más. 

Se lograron algunos compromisos respecto a las actividades, la Fundación 

Conservaré se comprometió a conseguir la financiación del nuevo proyecto en 

caminado a suplir la necesidad de este grupo (recursos económicos necesarios para 

el reconocimiento de la labor que ellos realizan en  la ciudad), de igual manera los 

participantes se comprometieron a traer más personas para que se vincules en el 

proceso del reconocimiento de la labor que ellos realizan.    

Siguiendo con las actividades, los recicladores realizaron una carta dirigida a la 

Alcaldía de Cartagena cuyo lema fue “yo existo”  ellos mismo lo llevaron a las oficina 

del Distrito, esta acción fue un el primer grito de los recicladores hacia el Estado; 

aunque no tuvo respuesta por parte de la administración, este fue el inicio de una 

lucha por el reconocimiento.  
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En los encuentros, se identificó, que muchos 

de los recicladores no sabían  leer, 

escribir, no contaban cédula de 

ciudadanía; por lo que se   eligió   hacer 

un convenio con la registraduría; 

básicamente los recicladores tenían un 

día a la semana en las horas de la tarda 

para que se acercarán a gestionar la 

cedula.  

Otra acción realizada fue la  jornada de limpieza, promovida ´por los recicladores 

que confluyen el Chambacú. Esta actividad tuvo como nombre limpio mi habita; se 

realizó el  29 de abril 2014, los participante limpiaron la zona donde ellos viven. Pues 

a pesar de ser un lugar público como es el Parque del Espíritu del Manglar los 

integrantes lo adoptaron como su hogar, sin dejar de lado la función de la Fundación 

ambientalista decidieron empezar por este lugar, de esta manera demostrar a la 

alcaldía aquellos pequeños avances que se ha alcanzado. 

A medida que se fue limpiando el parque se recogió cantidades de basura no 

reciclable como chancleta, zapato, bolsas, plástico entre otros materiales que su 

vida útil demora mucho tiempo para degradarse.  

Es importante mencionar que en el Parque Espíritu del Manglar existe muchos 

árboles, por tal motivo abundan las hojas que a su vez sirven de abonos para las 

plantas, por eso las hojas se dejaron a su alrededor.    

La actividad se finalizó  con un compartir que la Fundación Conservaré brindó 

(refresco y panes), a los recicladores que participaron en la jornada de limpieza.   
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Antes” 
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Durante” 
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“Después” 
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“Anexos del total de basuras que se recogió” 

  

 

 

 

 

 

 

 

En busca del reconocimiento como grupo buscaron visibilizarse ante el Estado, los 

recicladores realizaron una marcha que tenía como Lema “llego la hora de hacernos 

sentir”  

La marcha partió desde Chambacú hasta el Reloj Público de Cartagena de indias, 

esta se llevó a cabo a las 2:00 de la tardar. El motivo era que la ciudadanía y el 

Estado los reconociera como recicladores, buscaban el reconocimiento de  sus 

derechos.  

En la manifestación afloraron varios mensajes para que los habitantes de Cartagena 

los leyeran y se concientizaran que existen y están ahí; a continuación, algunos de 

esos mensajes: 
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 Somos guardianes del planeta, Recicladores de Cartagena 

 Quieres reciclar, nosotros te ayudamos, recicladores de Cartagena. 

 Somos el pulmón de la ciudad, recicladores de Cartagena. 

 Señor alcalde nosotros existimos. 

 Nosotros los recicladores recogemos el 30% de La basura que no nos pagan. 

 Hacemos parte del medio ambiente.  

En conclusión la manifestación fue un éxito, ya que, y se unieron habitantes que no 

eran recicladores, se tuvo a poya de entidades públicas: la Policía, y los medios de 

comunicación (radio, T.V y prensa). 

 

Imágenes de la manifestación 
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3.4 PLAN ESTRATÉGICO 

OBJETIVOS FASES ACTIVIDADES 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 

Convocar  a los 
recicladores 

informales,  que 
pertenecen a los   

sectores del Mercado 
de Bazurto y 

Chambacú a la 
participación de los  

procesos de 
formación para el 
reconocimiento de 

sus derechos. 

Identificación y 
conformación 
del grupo de 
recicladores 

Identificar y 
conformar los 

grupos de 
recicladores del 

mercado de 
Chambacú y  el 

mercado de 
Bazurto 

Carteleras, 
folletos, 

entrevistas y 
encuesta 

Folletos 
carteleras y 

fotos 

Capacitar a los 
actores participantes 
del proyecto  acerca 
del ejercicio de sus  

derechos como 
recicladores, para  

disminuir  la 
vulnerabilidad  y 
exclusión social. 

Conocimiento 
de los 

derechos 
como grupo 

de los 
recicladores 

Taller sobre 
derechos, grupos y 

conceptos 
Taller 

Fotos, 
asistencia 

Socializar los 
resultados de esta 

experiencia de 
intervención social 

con los actores 
participantes. 

Compartir 
experiencias 

Espacio para 
compartir 

experiencia y 
conocimiento de la 

propuesta 

Observación, 
testimonio y 

experiencias. 

Fotos firma de 
asistencia 
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3.5 CRONOGRAMA  

OBJETIVOS FASES 

MESES Y DÍAS  

Mar Abr. 
 

May. 
Jun. Jul. 

 

Ago. 
Sep. Oct. Nov. 

 

Dic. 

Convocar  a los 
recicladores 

informales,  que 
pertenecen a los   

sectores del 
Mercado de 

Bazurto y 
Chambacú a la 

participación de 
los  procesos de 

formación para el 
reconocimiento de 

sus derechos. 
 

Identificación y 
conformación del 

grupo de 
recicladores 

11-
13-
14-
18-
20 

         

Capacitar a los 
actores 

participantes del 
proyecto  sobre el 

ejercicio de sus  
derechos como 

recicladores, para 
disminuir  la 

vulnerabilidad  y 
exclusión social. 

 

Conocimiento de 
los derechos 

como grupo de 
los recicladores 

 

01-
08-
15-
22-
29 

06-
13-  
20-
27 

03-
10-
17-
24 

01-
08-
15-
22-
29 

05-
12-
19-
26 

02-09-
16-23 

07-
14-
21-
28 

04-25  

Socializar los 
resultados de esta 

experiencia de 
intervención social 

con los actores 
participantes. 

 

Compartir 
experiencias 

         
02-
09 
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3.6 PRESUPUESTO  

Secciones Cantidad Valor unitario Valor total 

Resma tam. Carta 3 $ 8.300 $ 24.900 

Resma tam. oficio 2 $ 14.000 $ 28.000 

Impresión color 30 $ 500 $ 15.000 

Impresión negro 520 $ 300 $ 156.000 

Papel periódico 20 $ 200 $ 4.000 

Marcadores 36 $ 9.000 $ 27. 000 

Transporte  120 $ 2.500 $ 300.000 

Servicio de Trans. 40 $ 7500 $ 300.000  

Refrigerio  70 gl $ 100.000 

 
TOTAL $ 954.900 

   

 

 

Técnicas. Análisis documental, Lluvia de ideas para la construcción de 

conocimientos, trabajo de campo, foros, grupos focales. 

Se realizaron procesos de sensibilización, promoción, participación social, derechos 

humanos, reconocimiento, visibilidad de grupos, e  inclusión. 

 En esta propuesta se utilizó estrategia  Promocional, como una tipología que hace 

“énfasis en el desarrollo social y humano, considerando al individuo como 

constructor de la realidad y sujeto activo de su propio bienestar. Está orientada a 

potenciar las capacidades individuales y los recursos colectivos para mejorar o 

satisfacer las necesidades humanas y sociales, colocando especial énfasis en la 

capacidad de respuesta que las personas, grupos y comunidades - afectadas por 
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determinadas situaciones - despliegan para asumir los cambios y superar las 

dificultades”25. 

3.7 TIPO DE EVALUACIÓN  

 

La evaluación que se realizó en este proyecto de intervención fue una evaluación 

de impacto que según Cohen y Franco “es la diferencia existente entre un conjunto 

de características iníciales y las características finales observadas en la ejecución 

de un programa o proyecto”26.    

  

                                                           
25  VÉLEZ, Olga Lucia. Modelos Contemporáneos De Actuación Profesional.  
26  VALDEZ, Marcos.  La evaluación de impacto de proyectos sociales: Definiciones y conceptos.   
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4. APORTES DE LA PRÁCTICA A LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

PERSONAL 

 

El proceso de prácticas en la Fundación Conservaré permitió desarrollar 

capacidades y competencia de la profesión al igual que el crecimiento personal. 

La experiencia adquirida en las prácticas realizada en la Fundación Conservaré 

mostró un acercamiento al quehacer profesional de Trabajo Social, en los espacios  

ambientales y personales de los sujetos involucrados al proyecto, con la  relevancia 

a los recicladores de Cartagena, ya que se encontraban en un estado de abandono 

y vulnerabilidad por parte del Estado y la sociedad. Sus derechos no les eran 

reconocidos. Lo que representó un desafío por las diferente problemáticas que 

existen, en el que el Trabajador Social involucra a las y los sujetos sociales para 

que se hagan participe activo en el mejoramiento de las condiciones de vida y el 

reconocimiento de sus derechos como grupo e individuos. 

Con lo anterior se destaca una de las fortalezas del Trabajador Social, promover los 

grupos a través de técnicas interactivas para fomentar la participación de los sujetos 

sociales. 

En lo personal el acercamiento a la práctica en la fundación permitió conocer, los 

derechos que existen como grupo y como individuos. Se pudo aprender e 

interactuar con sujetos sociales con costumbres distintas, y a sumir retos  en la 

profesión y en lo personal por difícil que sea. 
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5. RECOMENDACIONES 
 

Es importante resaltar la labor de los y las trabajadores sociales en cualquier área 

de intervención, gracias a su formación académica y posturas epistemológica se 

puede lograr un cumplimiento de los derechos fundamentales de los individuos, es 

por tal razón que las Fundaciones debe trabajar de la mano con uno o barrios 

Trabajadores Sociales, esto se debe a que en la Fundación Conservare no había 

un Trabajador Social y como tal no se reconocía al individuo, solo  trabajaban a la 

conservación del medio ambiente  a portando de esta manera a la vulnerabilidad de 

los derechos como grupo. 

Trabajo Social debe incorporar a la práctica estudiantes que trabajé con los 

recicladores, ya que es un tema en el que no existen muchos escritos y de esta 

forma poder empezar a formular políticas públicas en caminadas a esta población. 

Desde las ciencias sociales se debe iniciar escritos fundamentado sobre el 

reciclador ya que es una un escenario nuevo de intervención para las y los 

trabajadores sociales   
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ANEXOS 
 

Anexo  A. Encuesta 

 

Nombre y Apellidos: _______________________________________  

 

¿Tienes documento de identidad?  SI     NO N°.____________ 

 

¿Dónde vives?  ___________________________________________ 

 

¿Terminaste la primaria? SI        NO   

 

¿Su ingreso mensual es mayor o menor a $30.000? SI        NO 

 

Lugar o ruta de trabajo:______________________________________ 

 

¿Cuáles son los materiales que 

recicla?:__________________________________________________

________________________________________________________

________________________________________________________ 
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Anexo  B. Acta individual de reparto 
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Anexo  C. Acción de tutela 
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Anexo  D. Estatutos Asociación Gremial De Recicladores De Cartagena A-
Reciclar 

23 de septiembre de 2014 

 Contenido 

CAPITULO I DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y  OBJETIVOS  1 

ART 1. LOS FUNDADORES.  1 

ART. 2. DENOMINACION.  1 

ART 3. DOMICILIO.  1 

ART 4. DURACION.  1 

ART 5. OBJETIVOS.  2 

ART 6.  PARA EL LOGRO DE  LOS OBJETIVOS TRAZADOS, LA ASOCIACIÓN   

CREARÁ LAS 2 

DEPENDENCIAS Y ÁREAS QUE SEAN NECESARIAS A JUICIO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL. 

CAPITULO II 

DE LOS ASOCIADOS: DERECHOS, DEBERES Y SANCIONES  2 

ART 7. LOS AFILIADOS DE LA ASOCIACIÓN SE DIVIDEN EN DOS CLASES ASÍ

  3 

ART 8. CONDICIONES.  3 

ART. 9. SON DERECHOS DE LOS ASOCIADOS  3 

ART 10. SON DEBERES DE LOS ASOCIADOS LOS SIGUIENTES  3 
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ART 11. LA CALIDAD DE ASOCIADO SE PIERDE POR  3 

ART 12. PROHIBICIONES.  4 

ARTÍCULO 13. SANCIONES.  4 

ARTÍCULO 14. RETIRO DE ASOCIADOS.  5 

ARTÍCULO 15.- EXPULSIÓN DE ASOCIADOS.  5 

CAPITULO III 

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION  5 

ART 16.   LA ASOCIACIÓN TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN Y ADMINIS-  5 

TRACIÓN.   

ART 17. ASAMBLEA GENERAL.  5 

ART. 18. QUÓRUM DELIBERATORIO.  6 

ART 19. LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SERÁ  6 

ART. 20.  FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.  6 

IV DE LA JUNTA DIRECTIVA  7 

Nombre del informe i  

 ART 21. 7 

ART. 22. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 7 

ART. 23. QUORUM DELIBERATORIO. 7 

ART. 24.  FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 7 

V DE LOS DIRECTIVOS 8 
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ART. 25. DEL PRESIDENTE. 8 

ART. 26.  DEL VICEPRESIDENTE. 8 

ART. 27. DEL SECRETARIO. 8 

ART. 28. DEL TESORERO. 9 

CAPITULO VI 9 

REVISOR FISCAL 

ART. 29 - 31 9 

CAPITULO VII 10 

DE LOS COMITES DE TRABAJO 

ART. 32 -33 10 

CAPITULO VIII 10 

DEL PATRIMONIO 

ART. 34 EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN LO CONFORMAN 10 

ART. 35 10 

CAPITULO IX 10 

CONTROLES E INFORMACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 36.- LIBRO REGISTRO DE ASOCIADOS. 10 

ARTÍCULO 37.-  LIBRO DE ACTAS. 11 

ARTÍCULO 38.- ACTAS. 11 

ARTÍCULO 39.- LIBROS DE CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS. 11 
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CAPITULO X 11 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ART. 40. CAUSALES DE DISOLUCION 11 

ART. 41. DE LA APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN. 12 

ART. 43. DE LA ACTUACIÓN DE LOS LIQUIDADORES. 12 

ART. 44. DE LA PUBLICIDAD DE LA LIQUIDACIÓN. 12 

 ART. 45 DEL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN. 12 

ART. 46. DE LA PRIORIDAD DE LOS PAGOS. 13 

ART. 47. DE LOS REMANENTES DE LA LIQUIDACIÓN. 13 

CAPITULO XI 13 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 48.- REFORMA DE ESTATUTOS. 13 

ART. 49. ACEPTACIÓN Y CONSTITUCIÓN. 13 

 CAPITULO I DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETIVOS ART 1. LOS 

FUNDADORES. 

William Esquivel Pelegrino cc 73.123.974, Chester Fortich  cc 73.568.720, Pedro 

Nell Gómez c.c. 11.792.845, Orlando Cerron Barreto c.c. 6.872.651, Rosemberg 

Avila c.c. 9.062.217 de Lorica, Fernando Hernando Benavides c.c. 8.742.526 de 

Barranquilla, Henry Jackson Morales cc 73.134.267, Carlos Antonio Pardo Polo c.c 

73.137.663 Cartagena, Edgar Trujillo Pardo c.c 73.075.078 de Cartagena, Orlando 

Blanco Barbosa c.c 9.087.646 de Cartagena, Carlos   David   Ramos   Sandon   c.c   

92.189.333   de   Cartagena,   Florinda   Mendoza c.c. 
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30.647.011 de Lorica, Nana Victoria Caballero Rodríguez c.c 33.069.356 de 

Cartagena,   Maquiris Borrero Días c.c 1.047.304, Carlos Antonio Ramos Mendoza 

c.c. 1.047.488.062, Ricar- do Jose Nassis Olivera c.c 1.001.978.008 de Cartagena, 

Ricardo Alonso Nassis Herrera  c.c 73.091.326 Cartagena, Nellis Maria Olivera 

Garcia c.c 45.584.353 del Carmen de Bolivar, Mercy del Carmen Arrieta Trymbole 

c.c 22.785.937 de Cartagena, Guido Alberto Borrero Nie- ves c.c 92.225.597 de 

Tolú, Maquiris del Carmen Borrero Díaz c.c 1.047.472.304 de Carta- gena, Jesus 

Pajaro Herrrero c.c 1.007.315.427 de Cartagena, Yair Padilla Rivera c.c. 

1.049.937.217 de María la Baja, Katherine Pua Saldarriaga c.c 1.043.301.463 de 

Cartagena, Deivis Romero Díaz c.c 1.148.692.867 de Cartagena, Luis Sandon c.c 

73.158.692 de Carta- gena, Armando Olivera c.c 916.832 de Cartagena, Martin 

Lidueña Calle c.c 9.138.062 de Magangue Bolivar. 

ART. 2. DENOMINACION. 

La Entidad regulada por estos estatutos se denomina: ASOCIACIÓN Gremial de 

Recicladores de Cartagena que podrá ser denominada para iguales efectos con la 

sigla o abreviatura A-reciclar, la cual es una institución de utilidad común y sin ánimo 

de lucro, regida por la constitución y normas legales vigentes. 

ART 3. DOMICILIO. 

El domicilio de la entidad será Cartagena de Indias Distrito Turístico y Cultural, cuya 

sede será barrio chino carrera 23 sector San Andresito, calle granada # 24B - 18. 

Parágrafo.- Cualquier modificación del domicilio y de la sede de la ASOCIACIÓN 

será   aprobada en asamblea general con el quórum de liberatorio y decisorio 

reglamentario y se informará dentro de los diez (10) días siguientes a la entidad 

competente que registre la persone- ría jurídica y a la que ejerce control y vigilancia. 

ART 4. DURACION. 
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La ASOCIACIÓN tendrá una duración de 3 años, pero podrá disolverse y liquidarse 

conforme lo estipulado en los presentes estatutos. 

 ART 5. OBJETIVOS. 

Los objetivos de esta entidad son los siguientes: 

1. Mejorar las condiciones laborales y económicas del gremio. 

2. Asegurar para el gremio de recicladores el acceso al material reciclable. 

3. Garantizar la permanencia de los recicladores en su labor. 

4. Trabajar por mejorar las condiciones de vida y trabajo digno del gremio 

reciclador. 

5. Promover mejoras en salud y educación. 

6. Trabaja por conseguir la remuneración por el servicio que el gremio presta 

en recolección, transporte y aprovechamiento de residuos. 

7. Crecer en la cadena de valor de los materiales y del servicio de Aseo. 

ART 6. PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS TRAZADOS, LA ASOCIACIÓN 

CREARÁ LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS QUE SEAN NECESARIAS A JUICIO 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante 

contratos, convenios, consorcios, uniones temporales, asociaciones, fusiones o 

alianzas estratégicas con organizaciones no gubernamentales u organizaciones de 

la sociedad civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas 

aquellas actividades encaminadas a cumplir el objeto social de la ASOCIACIÓN. 

CAPITULO II 

DE LOS ASOCIADOS: DERECHOS, DEBERES Y SANCIONES 
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ART 7.  LOS AFILIADOS DE LA ASOCIACIÓN SE DIVIDEN EN DOS CLASES ASÍ: 

• Fundadores. Que son aquellos que firman el acta de constitución. 

• Adherentes. Que son aquellos que han ingresado a la organización con 

posterioridad a su creación y han sido formalmente aceptados por la junta directiva. 

PARÁGRAFO 1. Son socios Fundadores de LA ASOCIACIÓN las personas que 

idearon, promovieron, convocaron, generaron la creación de la ASOCIACIÓN e 

hicieron los primeros aportes para su conformación. Para efectos de los presentes 

estatutos, se consideran socios fundadores, William Esquivel Pelegrino c.c 

73.123.974, Chester Fortich c.c 73.568.720, Pedro Nell Gómez c.c. 11.792.845, 

Orlando Cerron Barreto c.c. 6.872.651, Rosemberg Avila c.c. 

9.062.217 de Lorica, Fernando Hernando Benavides c.c. 8.742.526 de Barranquilla, 

Henry Jackson Morales c.c 73.134.267, Carlos Antonio Pardo Polo c.c 73.137.663 

Cartagena, Ed- gar Trujillo Pardo c.c 73.075.078 de Cartagena, Orlando Blanco 

Barbosa c.c 9.087.646 de Cartagena, Carlos David Ramos Sandon  c.c 92.189.333 

de Cartagena, Florinda Mendoza 

c.c. 30.647.011 de Lorica, Nana Victoria Caballero Rodríguez c.c 33.069.356 de 

Cartagena, Maquiris Borrero Días c.c 1.047.304, Carlos Antonio Ramos Mendoza 

c.c. 1.047.488.062, Ricardo Jose Nassis Olivera c.c 1.001.978.008 de Cartagena, 

Ricardo Alonso Nassis Herrera c.c 73.091.326 Cartagena, Nellis Maria Olivera 

Garcia c.c 45.584.353 del Carmen de  Bolivar, Mercy del Carmen Arrieta Trymbole 

c.c 22.785.937 de Cartagena, Guido Alberto Borrero Nieves c.c 92.225.597 de Tolú, 

Maquiris del Carmen Borrero Díaz c.c 1.047.472.304 de Cart- agena, Jesus Pajaro 

Herrrero c.c 1.007.315.427 de Cartagena, Yair Padilla Rivera c.c. 1.049.937.217 de 

Maria la Baja, Katherine Pua Saldarriaga c.c 1.043.301.463 de Cartagena, Deivis 

Romero Díaz c.c 1.148.692.867 de Cartagena, Luis Sandon c.c 73.158.692 de 

Carta- gena, Armando Olivera c.c 916.832 de Cartagena, Martin Lidueña Calle c.c 
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9.138.062 de Magangue Bolivar.  , quienes suscribieron los presentes estatutos, el 

acta de constitución 

ART 8. CONDICIONES. 

Para ser aceptado como socio adherente , el interesado deberá inscribirse en la 

secretaría, manifestando el acatamiento de los estatutos y el cumplimiento de sus 

deberes y derechos, además ser mayor de edad, no estar incapacitado legalmente 

para trabajar y tener disponibilidad para trabajar por A-reciclar. 

ART. 9. SON DERECHOS DE LOS ASOCIADOS: 

• Participar con voz y voto en las decisiones de las asambleas generales 

• Elegir y ser elegido en los cargos de dirección de la ASOCIACIÓN. 

• Examinar los libros contables y exigir el cumplimiento de los estatutos a todos 

los integrantes. 

• Participar de los logros y éxitos obtenidos por la ASOCIACIÓN. 

• Vigilar y controlar las acciones de sus miembros directivos. 

• Retirarse voluntariamente de la ASOCIACIÓN según lo prescrito en estos 

estatutos. 

• Apelar las decisiones sancionatorias. 

ART 10. SON DEBERES DE LOS ASOCIADOS LOS SIGUIENTES: 

• Asistir y participar de las asambleas. 

• Participar en las actividades de la ASOCIACIÓN conforme a las condiciones. 

• Cumplir y respetar fielmente los estatutos y reglamentos de la organización. 

• Velar por la buena imagen de la ASOCIACIÓN. 
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• Obrar en sus relaciones con la ASOCIACIÓN y la comunidad con ética y 

lealtad. 

• Velar por el buen manejo del patrimonio y bienes de la ASOCIACIÓN. 

• Cooperar en todas las actividades de la ASOCIACIÓN. 

• Las demás que determine la asamblea o su junta directiva. 

PARÁGRAFO 1. En caso de no asistencia, el integrante deberá comunicarlo 

verbalmente  a la Junta Directiva o al órgano que haya convocado la reunión, en un 

plazo no mayor de cinco 

(5) días hábiles, explicando el motivo de su ausencia. 

ART 11. LA CALIDAD DE ASOCIADO SE PIERDE POR: 

•Retiro voluntario 

•Sanción 

•Muerte 

 PARÁGRAFO 1. La persona que desee retirarse voluntariamente de la 

ASOCIACIÓN debe comunicarlo verbalmente o por escrito en un periodo de treinta 

(30) días hábiles previos a su retiro. 

ART 12. PROHIBICIONES. 

Se prohíbe a los asociados: 

a) Intervenir en asuntos que comprometan el respeto debido a la autonomía de 

l a ASO- CIACIÓN o sus asociados, su buen nombre o prestigio, o el de ésta. 

b) Discriminar, actuando como miembro de LA ASOCIACIÓN, a personas 

naturales o jurídicas, por circunstancia de credo político o religioso, sexo, raza, 

nacionalidad u origen geográfico, clase o capacidad económica. 
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c) Usar el nombre y demás bienes de LA ASOCIACIÓN con propósitos 

diferentes a los objetivos institucionales, en beneficio particular o en contravención 

a las disposiciones estatutarias o reglamentarias. 

d) Impedir la asistencia o intervención de los asociados activos en las 

asambleas, reuniones de consejos, junta, comités o alterar su normal desarrollo. 

e) Usar las sedes o lugares de ejercicio o desarrollo del objeto social como 

lugares de reuniones no autorizadas por los Órganos de Administración, Dirección 

y Control de LA ASOCIACIÓN, o para fines distintos a los autorizados 

expresamente. 

PARÁGRAFO 1. Las conductas que se indican en este artículo, implican para los 

asociados obligaciones de no hacer. Estas conductas se consideran faltas graves y 

originan las sanciones pertinentes, por contrariar el ejercicio responsable de los 

derechos de los asociados, por afectar la buena marcha y por contravenir los 

principios y normas de LA ASOCIACIÓN. 

ARTÍCULO 13. SANCIONES. 

LA ASOCIACIÓN podrá imponer a sus asociados las siguientes sanciones, previa 

solicitud escrita de descargos y el término para presentarlos: 

• Amonestaciones verbal o escrita por la junta directiva. 

• Suspensión temporal de la calidad de asociado. 

• Expulsión: Por incumplimiento de sus obligaciones o por violar en materia 

grave o leve pero reiterada, los estatutos de La ASOCIACIÓN, la declaración de 

principios o las disposiciones de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

 • Otras sanciones.- También podrá imponer LA ASOCIACIÓN otras sanciones 

que estime pertinentes, siempre y cuando previamente hayan sido establecidas por 

la Asamblea General. 
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PARÁGRAFO 1. La Junta Directiva decidirá en primera instancia respecto a las 

faltas disciplinarias de los asociados. Corresponde a la Asamblea General resolver 

en segunda instancia el recurso de apelación sobre este particular. 

ARTÍCULO 14. RETIRO DE ASOCIADOS. 

El retiro voluntario para los asociados lo autoriza la Junta Directiva, previa solicitud 

escrita del interesado. 

ARTÍCULO 15.- EXPULSIÓN DE ASOCIADOS. 

La expulsión de los asociados la aplicará la Junta Directiva por votación de las dos 

terceras (2/3) partes de sus integrantes. 

PARÁGRAFO 1. La expulsión sólo podrá realizarse previa comprobación de las 

irregularidades cometidas por el implicado en detrimento de la estabilidad y el 

prestigio de la institución, con sujeción al debido proceso observando los principios 

del derecho a la defensa, doble instancia, publicidad y contradicción, legalidad de la 

prueba, respeto por la dignidad humana, etc. 

CAPITULO III 

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ART 16. LA ASOCIACIÓN TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 

• La asamblea general 

• La junta directiva 

• El Representante Legal 

• Revisor Fiscal 

ART 17. ASAMBLEA GENERAL. 
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La asamblea general es la máxima autoridad deliberante y decorosa. Esta 

constituida por to- dos los miembros de la ASOCIACIÓN que estén en ejercicio de 

sus derechos. 

PARÁGRAFO 1. Todas sus decisiones son obligatorias si se han adoptado en 

conformidad con las normas legales, reglamentos internos y estatutos. 

 ART. 18. QUÓRUM DELIBERATORIO. 

Lo constituye como mínimo la mitad más uno de los asociados activos inscritos. 

Quorum decisorio: Lo constituye como mínimo la mitad más uno de los asistentes. 

El quórum supletorio se conforma con el 20% de los asociados cuando en el primer 

intento de reunión no se logra conformar el quórum requerido ante lo cual y de 

manera automática quedan convocados al día siguiente a la misma hora y en el 

mismo lugar 

ART 19. LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL SERÁN: 

• Ordinarias: Las que se llevarán a cabo cada 2 meses en el lugar, fecha y hora 

que establezca la junta directiva, convocadas por el presidente con un mínimo de 

15 días de anticipación y por citación escrita o cualquier otro medio masivo de 

comunicación. 

• Extraordinarias: cuando las circunstancias así lo ameriten o con la solicitud 

del 10% de los asociados, ante lo cual el presidente o el fiscal convocarán a reunión 

general con una antelación no inferior a 15 días, por citación escrita. 

ART. 20.  FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Son sus funciones: 

a. Señalar u orientar las actividades y marcha general de la ASOCIACIÓN. 

b. Estudiar y aprobar los informes y actividades de la junta directiva. 

c. Aprobar las reformas a los estatutos y reglamentos de la ASOCIACIÓN. 
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d. Analizar y aprobar el balance. 

e. Aprobar o improbar el informe fiscal 

f. Fijar normas de obligatorio cumplimiento para los asociados 

g. Elegir y remover la junta directiva y el fiscal 

h. Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias y aprobar el presupuesto de 

gastos e inversiones 

i. Decidir sobre la admisión y ratificar la expulsión de un asociado. 

j. Confirmar o revocar las sanciones impuestas por la junta directiva. 

k. decretar la disolución de la ASOCIACIÓN y nombrar el liquidador, si fuere 

necesario. 

l. Autorizar la presidente de la ASOCIACIÓN para las negociaciones y 

contratos que vayan en favor de la comunidad, además determinar la cuantía de 

gastos y la naturaleza de los contratos que sean competencia de la asamblea, la 

directiva, comités etc. 

m. Aprobar todas la medidas que se crean convenientes para la buena marcha 

de la ASO- CIACIÓN. 

n. Autorizar la reserva de fondos de capital que deba constituir la ASOCIACIÓN. 

o. Determinar el monto da las cuotas de vivienda, sostenimiento, actividades, 

ordinarias y extraordinarias 

p. Determinar el número, clase, funciones y coordinar los comités de trabajo 

q. Aprobar los gastos e inversiones superiores a cinco salarios mínimos legales 

mensuales vigentes 

 V. DE LA JUNTA DIRECTIVA 
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ART 21. La junta directiva estará compuesta por el presidente, vicepresidente, 

tesorero y secretaria y 4 suplentes numéricos, elegidos por la asamblea general 

para un período de   un 

(1) año. Dicha elección se hará por votación secreta, aplicando el sistema nominal   

planchas o listas. Cuando se aplique el sistema de planchas o listas se aplicará el 

cociente electoral. 

ART. 22. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La junta directiva se reunirá de manera ordinaria cada mes y la convocatoria la 

realizará el presidente por intermedio de la secretaria, mediante aviso o comunicado 

escrito con u plazo no menor a 15 días calendario, convocatoria que contendrá el 

sitio de reunión, fecha, hora y el orden del día que se pondrá a consideración y en 

forma extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten, convocada por el 

presidente, el fiscal o tres de los directivos, con una antelación no inferior a 15 días, 

por citación escrita. 

ART. 23. QUORUM DELIBERATORIO. 

Lo constituye la mitad más uno de los integrantes de la directiva. El Quorum 

decisorio Lo constituye la mitad más uno de los asistentes. 

ART. 24.   FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Son sus funciones: 

a. Elaborar los programas y planes de acción, ejecutar y hacer cumplir las 

determinaciones de la asamblea general. 

b. Elaborar los reglamentos internos de la ASOCIACIÓN y presentarlos a la 

asamblea para su aprobación. 

c. Presentar a la asamblea el balance, los estados financieros y el informe 

general de sus labores. 
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d. Citar y elaborar el orden del día para las reuniones de la asamblea general 

e. Proponer los miembros de los comités especiales y elegir sus miembros en 

caso de necesidad 

f. Presentar el presupuesto de gastos e inversiones a la asamblea general para 

su aprobación. 

g. Autorizar los gastos y celebrar los contratos necesarios para lograr los 

objetivos de la ASOCIACIÓN. 

h. Dirigir las relaciones de la ASOCIACIÓN con otras entidades 

i. Autorizar los gastos que demande la representación que no podrá exceder ni 

compro- meter a la ASOCIACIÓN fuera de sus objetivos. 

j. Realizar las investigaciones disciplinarias de primera instancia contra los 

asociados. 

k. Presentar a consideración de la asamblea la reforma de los estatutos 

l. Las demás funciones que le sean propias. 

 V DE LOS DIRECTIVOS 

ART. 25. DEL PRESIDENTE. 

Son sus funciones: 

a. Presidir las reuniones de la junta y la asamblea. 

b. Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias, tanto de la junta 

directiva como de la asamblea general. 

c. Buscar y establecer las relaciones con toda clase de organismos que en algo 

colaboren para la buena administración del organismo. 

d. Rendir informes a la asamblea general. 
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a. representar a la ASOCIACIÓN tanto judicial como extrajudicialmente. 

b. Celebrar y ejecutar contratos que tengan relaciones con la ASOCIACIÓN. 

c. Firmar los cheques y ordenes de egresos necesario. 

d. Dirigir las recaudaciones e inversiones de los fondos de la ASOCIACIÓN y 

ordenar los gastos correspondientes. 

e. Ordenar el pago y gastos de la organización. 

f. Las demás que por su naturaleza del cargo le corresponda y las que le asigne 

la junta directiva y/o asamblea general. 

ART. 26.   DEL VICEPRESIDENTE. 

Son sus funciones. 

a. Asumir las funciones del presidente por el resto del periodo en caso de 

ausencia definitiva o reemplazarlo en las temporales. 

b. Cooperar con los demás miembros de la junta directiva y coordinar para la 

buena marcha de la ASOCIACIÓN. 

ART. 27. DEL SECRETARIO. 

Son sus funciones: 

a. Informar a los afiliados en asamblea general y junta directiva sobre la marcha 

de la organización. 

b. Inscribir en el libro a los socios legalmente integrantes de la organización. 

c. Servir de secretario en las reuniones de asamblea y junta directiva y elaborar 

las actas correspondientes 

d. Despachar la correspondencia de la ASOCIACIÓN y organizar el archivo de 

la misma 
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e. Mantener al día los libros y documentos de la junta directiva. 

f. Cooperar con los comités de trabajo en la elaboración de sus informes. 

g. Llevar el control de los afiliados sancionados. 

 h. las demás que le asignen la junta, asamblea, presidente y las demás que le 

sean propias del cargo. 

ART. 28. DEL TESORERO. 

Son sus funciones: 

a. Llevar al día los libros contables y rendir los informes pertinentes a la junta 

directiva y la asamblea general, así como a cualquier socio que así lo requiera. 

b. Recolectar las cuotas convenidas y expedir los recibos correspondientes 

c. elaborar, clasificar y archivar todos los comprobantes de contabilidad 

d. Firmar los cheques y órdenes de egreso de las cuentas correspondientes. 

e. Cumplir con las funciones encomendadas por la asamblea, junta . 

CAPITULO VI REVISOR FISCAL 

ART. 29. La ASOCIACIÓN tendrá un Revisor Fiscal, que sea Contador Público 

Titulado, tendrá voz pero no voto y no podrá ser integrante de la ASOCIACIÓN en 

ninguna de sus modalidades.  Será nombrado por la Asamblea General de 

Fundadores y sus funciones son: 

a. Vigilar para que la junta directiva, los socios cumplan con los estatutos y 

reglamentos de a la ASOCIACIÓN. 

b. Convocar a la asamblea general o la junta directiva a reuniones 

extraordinarias. 
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c. Inspeccionar los bienes de la ASOCIACIÓN, los dineros y exigir que se tomen 

las medidas necesarias para su seguridad y su conservación. 

d. conocer los reclamos de los socios y llevarlos a la asamblea general o junta 

directiva para su resolución. 

e. Verificar el chequeo de caja una vez al mes por lo menos. 

f. Examinar los balances y demás cuentas autorizadas. 

g. Cerciorarse de que las operaciones que se ejecuten estén conforme a los 

estatutos y disposiciones de la asamblea general y junta directiva. 

h. Dar oportunamente cuenta por escrito a la asamblea y junta directiva las 

irregularidades que notaren. 

i. Presentar a la asamblea general un informe sobre los resultados de sus 

labores. 

ART. 30. El fiscal puede asistir a las reuniones de la junta directiva con voz pero sin 

voto. 

ART. 31. En caso de que el fiscal no cumpliere sus obligaciones, la asamblea podrá 

determinar su reemplazo. 

 CAPITULO VII 

DE LOS COMITES DE TRABAJO 

ART. 32. Los comités de trabajo son los órganos ejecutores de los programas, 

planes y obras acordados en la reunión general de afiliados o de la junta directiva. 

Se determinarán en la asamblea y se integrarán mínimo por dos miembros. Son 

funciones de los comités: 

a. Ejecutar los programas asignados por la asamblea o junta. 
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b. Acordar la forma para el cumplimiento de sus labores, señalando las fechas 

en las que deberán reunirse, organizar el trabajo comentario y las demás que le 

sean propias del cargo. 

c. Presentar a la junta los presupuestos necesarios de los trabajos a desarrollar. 

d. Rendir a la junta los informes periódicos sobres las labores realizadas y el 

estado de los planes. 

e. Las demás que le sean señalados por la asamblea, junta y presidente. 

ART. 33. Los comités de trabajo conformados por la asamblea podrán ser 

suprimidos por decisión de ésta. 

CAPITULO VIII DEL PATRIMONIO 

ART. 34 EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN LO CONFORMAN: 

a. Las utilidades de las actividades. 

b. Aportes de entidades públicas y privadas nacionales y extranjeras. 

c. Las demás que por cualquier otro medio se adquieran para el logro de los 

objetivos. 

ART. 35. Los bienes de la organización serán utilizados exclusivamente para los 

fines establecidos en los presentes estatutos, siendo la ASOCIACIÓN autónoma en 

el manejo y disposición de sus bienes y fondos. 
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CAPITULO IX 

CONTROLES E INFORMACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA ARTÍCULO 

36.- LIBRO REGISTRO DE ASOCIADOS. 

LA ASOCIACIÓN cuenta con un libro de registro interno denominado “LIBRO DE 

ASOCIA- DOS”, en el cual se inscribirán todos los datos y novedades, que permitan 

precisar de manera actualizada la identificación, ubicación, calidad del asociado, las 

cuales regirán para efectos de realizar todas las notificaciones y convocatorias 

relacionadas con  

LA ASOCIACIÓN. 

Los Asociados deberán suministrar dentro de los primeros quince días del año, 

información completa para actualizar las novedades. El Presidente de la Junta 

Directiva llevará y man- tendrá actualizado el libro, bajo su dependencia y 

responsabilidad. 

ARTÍCULO 37.-  LIBRO DE ACTAS. 

En un mismo libro, se llevarán las actas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 

Las actas tendrán una numeración consecutiva, indicando a qué autoridad de LA 

ASOCIACIÓN  corresponde cada una de esas actas. 

ARTÍCULO 38.- ACTAS. 

De cada sesión se levantará un acta que se transcribirá por orden cronológico en el 

Libro de Actas registrado para tal efecto, la cual será firmada por el Presidente y el 

Secretario de la respectiva sesión. Tales actas deberán contener, por lo menos, su 

número de orden, la fecha y hora de iniciación de la sesión, el lugar, su carácter de 

ordinaria o extraordinaria, la forma como se hizo la convocatoria (indicando quien 

convoca, cuando convoca y como convoca), el nombre de los asistentes, el de los 

asociados que representan y su clase, la condición en que lo hacen y el número de 

votos de que disponen, la elección de Presidente de la sesión, el nombre de quien 
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fue designado como Secretario, los temas tratados, las decisiones toma- das, con 

indicación de los votos a favor y en contra o en blanco, la relación sucinta de los in- 

formes rendidos, las constancias dejadas por los asistentes con sus nombres, la 

constancia de la aprobación por la propia autoridad de LA ASOCIACIÓN en la 

respectiva sesión o la designación de una comisión entre los asistentes para tal 

efecto, en su caso, y la hora de clausura. 

ARTÍCULO 39.- LIBROS DE CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS. 

LA ASOCIACIÓN diligenciará oportunamente su contabilidad en los libros oficiales 

y auxilia- res pertinentes, aplicando técnica y principios de aceptación general en 

Colombia, a efecto de presentar oportunamente estados financieros intermedios a 

la Junta Directiva. Ésta pre- sentará a la Asamblea General, dentro de los tres 

meses siguientes a la finalización de cada año calendario, estados financieros de 

propósito general. 

CAPITULO X 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION ART. 40. CAUSALES DE DISOLUCION 

a. Por el cumplimiento total de los objetivos propuestos 

b. por orden de autoridad administrativa o judicial. 

c. Por desviación del objeto social 

d. Por terminación del período de duración 

 e. Por cancelación de la personería jurídica 

f. Por decisión de las 2/3 partes de los asociados en asamblea general. 

ART. 41. DE LA APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN. 

La disolución de la ASOCIACIÓN, cualquiera que sea el origen de la decisión, será 

aprobada por el organismo que ejerce el control y vigilancia de la misma. 
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ART. 42. DE LAS CONSECUENCIAS DE LA DISOLUCIÓN. 

Disuelta la ASOCIACIÓN, se procederá la liquidación. En consecuencia, no podrá 

iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto social y conservara su 

capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. 

En tal caso deberá  adicionar su Razón Social con al expresión “EN LIQUIDACION”. 

ART. 43. DE LA ACTUACIÓN DE LOS LIQUIDADORES. 

Los Liquidadores actuaran de acuerdo y las discrepancias que se presenten entre 

ellos resueltas por los asociados, conforme a la Ley. El Liquidador o Liquidadores 

tendrán la representación legal de los Fundadores. 

PARRAFO: Los fundadores podrán reunirse cuando lo estime necesario para 

conocer el  Estado de liquidación y dirimir las discrepancias entre los Liquidadores. 

ART. 44. DE LA PUBLICIDAD DE LA LIQUIDACIÓN. 

Con cargo al Patrimonio de la entidad liquidada, el Liquidador publicara tres (3) 

Avisos en un periódico de amplia circulación, Nacional, dejando entre uno y otro un 

lapso de quince (15) días, en los cuales se informara a la Ciudadanía sobre el 

proceso de Liquidación,  instalando a los acreedores a hacer valer sus derechos. 

ART. 45 DEL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN. 

a. Para la liquidación se procederá así: Quince (15) días después de la 

publicación del último aviso se liquidara la entidad o hayan sido aprobadas de 

conformidad con la ley, los estatutos y reglamentos. 

b. Cobrar los créditos activos de la ASOCIACIÓN, utilizando la vía judicial si 

fuera necesario. 

c. Obtener la restitución de los bienes sociales que se hallen en poder de 

asociados o de ter- ceros a medida que se vaya haciendo exigible su entrega, lo 

mismo que restituir bienes de los cuales la ASOCIACIÓN sea propietaria. 
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d. Presentar estado de liquidación cuando los Asociados lo soliciten. 

e. Rendir cuentas periódicas durante su mandato final de la liquidación y 

obtener de la Secretaria de Gobierno Municipal su aprobación. 

 ART. 46. DE LA PRIORIDAD DE LOS PAGOS. 

En la liquidación de la ASOCIACIÓN deberá procederse al pago de acuerdo con el 

siguiente orden de prioridades: 

a. Gastos de Liquidación. 

b. Salarios y prestaciones sociales ciertos y causados al momento de la 

liquidación. 

c. Obligaciones Fiscales. 

d. Créditos Hipotecarios y Prendarios. 

e. Obligaciones con Terceros. 

ART. 47. DE LOS REMANENTES DE LA LIQUIDACIÓN. 

Los remanentes de la liquidación serán transferidos a la entidad sin ánimo de lucro 

o de beneficio común que los Estatutos hayan previsto o la concordada en la 

Asamblea de la disolución de esta ASOCIACIÓN y a la falta de disposición 

estatutaria, a la ASOCIACIÓN de esta naturaleza que autorice a la Secretaría de 

Gobierno Municipal respectiva, según el caso. 

CAPITULO XI DISPOSICIONES VARIAS 

Art. 48.- REFORMA DE ESTATUTOS. 

Las Reformas de los Estatutos de la ASOCIACIÓN deberán ser aprobadas en 

Asamblea General. 

ART. 49. ACEPTACIÓN Y CONSTITUCIÓN. 
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Lo no contemplado en los estatutos será resuelto por la asamblea general como 

máxima autoridad. 

Los presentes estatutos fueron aprobados en asamblea general el día 23 Del mes 

de septiembre Del año 2014 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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Anexo  E. Acta de Constitución de A-Reciclar 

Asamblea General de la Asociación Gremial de Recicladores de Cartagena A-

reciclar 

En la ciudad de Cartagena  Bolívar, siendo las 3:00 pm del día 23 de septiembre de 

dos mil catorce (2014), se reunieron en virtud de la convocatoria efectuada por el 

señor Ariel Ramos Sandon, en Chambacú sector Torices, las personas relacionadas 

en el listado anexo a la pre- sente, con el fin de constituir una entidad sin ánimo de 

lucro que se denominará Asociación Gremial de Recicladores de Cartagena -A 

reciclar- y para lo cual se desarrollará el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Nombramiento del presidente y secretario. 

2. Verificación del quórum. 

3. Constitución de una entidad sin ánimo de lucro. 

4. Aprobación de estatutos. 

5. Elección de directivos 

6. Aprobación del Acta. 

 

1. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

Se procedió a la designación del señor Pedro Nell Gómez como presidente de la 

reunión y a la señora Florinda Mendoza como secretaria, quienes manifestaron su 

aceptación a los cargos sometidos a consideración esta propuesta, fue aprobada 

por unanimidad. 
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2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

El secretario de la reunión hizo el llamado a lista de los asistentes y se pudo 

constatar la presencia de 25 personas, por lo tanto hay quórum válido para constituir 

esta clase de entidad. 

3. CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

El presidente de la reunión manifestó a los asistentes que la finalidad de la misma 

era constituir una entidad sin ánimo de lucro cuya finalidad principal es el 

reconocimiento laboral y social del gremio reciclador. Una vez enterados todos los 

presentes sobre la finalidad que desarrollará entidad, manifestaron su aprobación y 

deseo de constituirla. 

4. APROBACIÓN DE ESTATUTOS 

El presidente de la reunión leyó el proyecto de estatutos de la entidad que se va a 

constituir, los cuales fueron aprobados en su integridad por los asistentes. 

 

5. ELECCIÓN DE DIRECTIVOS 

El presidente solicitó a los asistentes que presentaran las listas para la elección de 

directivos de la entidad resultando elegidas las siguientes personas: 

ORDEN DE DIRECCIÓN 

Junta directiva 

 

Presidente: Ariel Ramos Sandón Guido Borrero 

C.C 15.025.457 de Lorica C.C. 92.225.597 de Tolú 

Vicepresidente y secretario: Ricardo Nassis Orlando Cerón Barreto 
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C.C 73.091.326 de Cartagena c.c. 6.872.651 

Tesorero: Luis Sandón Martin Lidueña Calle 

C.C. 73.158.692 de Cartagena c.c 9.138.062 de Magangue Bolivar. 

Suplentes  

Armando Olivera  

C.C. 916.832 de Cartagena  

Revisor fiscal 

Sometida a votación la conformidad del órgano respectivo, fue aprobada por 

unanimidad. Los designados manifestaron su aceptación a los cargos. 

Los designados como miembros de la junta directiva, solicitaron un receso a la 

asamblea para designar al representante legal de la entidad, procediendo a 

designar como presidente y repre- sentante legal al señor Ariel Ramos Sandón, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº15.025.457 expedida en Lorica Cordoba. 

Presentes los designios expresaron su aceptación a los cargos para los cuales 

fueron nombra- dos. 

6. APROBACIÓN DEL ACTA 

Agotado el orden del día el Presidente decretó un receso para la elaboración del 

acta, la cual una vez leída fue aprobada por unanimidad dando por terminada la 

reunión a las 4:30 pm de la fecha indicada y para constancia se firma el acta por el 

presidente y secretario de la reunión. 

 PRESIDENTE SECRETARI 
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